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De la Alianza Anahuaca 
 
El Colectivo Alianza Anahuaca está conformado por grupos y personas que buscan la 

pervivencia y permanecía de la Cultura Autóctona del centro de Anáhuac México. 

De entre los trabajos que realiza están:  

- El Festival Cultural (conferencias, conciertos, exposiciones, talleres, etc) del Año 

Nuevo Mexicano que se ha realizado en el Monumento a la Revolución un fin de 

semana antes del 11-12 de marzo. 

- Lleva acabo la organización y logística de la Ceremonia o Mihtotiliztli del Año Nuevo 

Mexicano que se realiza en el gran patio de La Gran Tenochtitlan (Zócalo de la CDMX) 

junto con otros grupos que se hacen presentes. Además, en dicha ceremonia se 

levanta una bandera o Pantli representativa del año que inicia. 

- Al transcurrir el año se realiza un ritual en cada una de las 18 veintenas o meses del 

calendario mexicano donde la Pantli Viajera se hace presente y se va traspasando a 

grupos en diferentes lugares que la portarán durante 20 días. Para que al término 

del año se baje en el ceremonial del año mexicano y se levente la nueva bandera. 

El fin primigenio de todo esto es difundir la Cultura Milenaria de México ante los mexicanos 

y que esto de causa a un crecimiento social, político, económico, familiar y educativo desde 

la perspectiva original mexicana o Anahuaca. Herencia que tenemos en esta tierra de los 

ancestros que vivieron aquí y formaron una civilización más avanzada que la actual. 

La Alianza Anahuaca se conforma por los que así lo quieren. Todo lo que se mueve y decide 

es entre todos los que se han comprometido a la labor de organizar estos eventos y ofrendar 

su tiempo, dinero y esfuerzo para esta causa de entre otras más y sin fines de lucro, aunque 

sí para un bien común bien organizado. 

La Pantli Viajera puede ser portada por cualquier grupo ligado a la cultura originaria de 

Anáhuac México, así también al solicitarla se adquieren compromisos, responsabilidades y 

atributos, los cuales ponemos a continuación para que si así lo deciden soliciten la portación 

de la Pantli Viajera Año Nueve Casa de la Alianza Anahuaca. 
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Compromiso de la Alianza Anahuaca 

Garantizar que cada nueva generación tenga acceso a toda la información acorde con su 

edad y que posea la metodología para que cada nuevo día pueda descubrir aquello que le 

permita atraer y gozar de cabal salud, irradiar pureza de intención, hacer aquello que 

beneficia colectivamente, disfrutar sensorialmente con la vista, con el olfato, con el oído, 

con el tacto, con el gusto; percibir el espacio y el tiempo sintiendo alegría y protección. 

 

Sobre la Pantli del Año Nuevo 

- La única forma de otorgar la portabilidad de la Pantli a un grupo o persona será por 

medio del llenado de este formato, además de la aprobación mayoritaria del 

Colectivo Alianza Anahuaca. 

- En la ceremonia de año nuevo mexicano se baja la Pantli en curso (8 Tecpatl) y se 

levanta la nueva del año que iniciará en ese momento (9 Calli). 

- La persona que levantará la Pantli el primer día del año, o sea, la primera veintena 

será aquella que por su labor y aportación a la Alianza Anahuaca merezca el atributo 

de izarla. Misma persona será seleccionada por los representantes de grupo 

pertenecientes al Colectivo. 

- Si hay una veintena que haya sido solicitada por varios grupos, se tomará en cuenta 

el trabajo y colaboración dentro del colectivo y quien haya hecho un merecimiento 

mayor es a quien se otorgará la portabilidad de la Bandera. 

 

Sobre los Compromisos y Responsabilidades con la Pantli del Año Nuevo 

- La bandera será entregada y recibida el día y hora que considere pertinente el grupo 

que la portará, aunque deberá ser dentro de los primero cuatro días de la veintena 

(Cipactli, Ehecatl, Calli o Cuetzpallin). No antes ni despues. 
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- Al recibirla, el ceremonial se hará a la manera y forma del grupo quien la portará, no 

obstante, las partes esenciales como la presencia de los elementos agua, viento, 

fuego y tierra deben estar presentes. Aunque se sugiere la manera en que se trabaje 

el recibimiento sea relacionado con la veintena correspondiente. 

- El grupo receptor de la Pantli hablará a los presentes sobre la veintena que inicia 

para que la ceremonia sea a conciencia. Dicha acción deberá tener una investigación 

seria sobre la misma. 

- La ofrenda o Tlalmanalli deberá estar relacionada a la información de la veintena o 

acorde a la investigación 

- Quien le corresponda entregar la bandera al siguiente grupo o persona se 

compromete a llevarla al lugar, día y hora indicado por los receptores. 

- La bandera, sin distinción de quién la porte, debe estar presente de manera 

obligatoria en las ceremonias relevantes e importantes a nivel “mexicanidad o 

danza”; esto es en pasos cenitales (17 mayo y 26 julio), equinoccios, solsticios, 23 de 

febrero honrando a Cuauhtémoc y 23 agosto por la entrega de Tenochtitlan y 

Tlatelolco. 

- La bandera deberá estar en constante movimiento, se puede llevar a eventos 

culturales, ceremonias, danzas, montañas, recorrer el país, etc. 

- Cada grupo que haya portado o vaya a portar la bandera se compromete a estar en 

cada una de las entregas-recepciones de la misma o al menos un representante. Y 

en la medida de lo posible también deberá llevar su bandera, símbolo o rostro que 

los represente. 

- El grupo que porte el Pantli deberá registrar su recorrido y compartir esa 

información, fotos o vídeo y compartirlas en redes sociales. 

- Bajo ninguna circunstancia la Pantli deberá desmontarse de su soporte. 
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- La Pantli deberá ser portada de manera exclusiva por los miembros del grupo quien 

la tenga en el momento y será intransferible a alguien ajeno al mismo. A menos en 

caso extraordinario que el Colectivo en general lo demande o permita. 

- Todos los grupos que porten la bandera en alguna de sus 18 veintenas tienen el 

compromiso de asistir a la ceremonia de año nuevo siguiente a realizarse en el 

Zócalo de Tenochtitlan CDMX el 12 de marzo del 2022. 

- Todos los grupos se comprometen, a sus posibilidades, a participar en el Festival 

Cultural de Revolución en uno o los que sea su voluntad de los siguientes rubros: 

Logística, dar un Taller o conferencia, concierto, aportación económica o en especie 

para el festival, vigilancia, comida, flores y fruta para la ofrenda y ceremonia del 

cambio de año, etc. 

- Los grupos anexados al trabajo deben participar en la caminata cultural por el año 

nuevo mexicano de monumento a la Revolución al Zócalo de Tenochtitlan el 11 de 

marzo a las 10 de la noche. 

- Toda aportación, colaboración y acciones que se realicen para con el colectivo se 

hace de forma comunitaria y sin responsabilidad o pertenencia exclusiva de nadie. 

 

NOTA: A los grupos que gusten participar en este trabajo el presente año o que han 

portado la Pantli anteriormente, ya forman parte del colectivo Alianza Anahuaca, así 

como del respaldo del mismo, siempre y cuando cumplan con los compromisos antes 

mencionados, en caso contrario favor de hacer la aclaración pertinente (el no formar 

parte del colectivo no exime del cumplimiento de las responsabilidades que se tienen 

en el año que se trabaje la Pantli)  

 

El colectivo Alianza Anahuaca reitera que todo este trabajo, compromiso y lucha es de 

corazón, no se busca el lucro, no le pertenece a una sola persona, sino que, es colectivo 

todo lo que se hace y por tal no hay pago por lo que hacemos y por el contrario a veces 
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salimos poniendo un poco más. Todo esto para la difusión y permanencia de nuestra Cultura 

Milenaria Original de México. 

Motivo por el cual es importante hacer valer nuestra palabra y compromiso, pero sobre 

todo el esfuerzo dado por todos y cada uno de los grupos que formamos parte de la Alianza, 

de ahí el siguiente apartado. 

 

Sobre el Incumplimiento de Nuestra Palabra en cuanto a los compromisos con la Pantli 

del Año Nuevo  

- Quien no guste o no pueda cumplir con los compromisos y responsabilidades antes 

expuestos de la Pantli, favor de evitar llenar la solicitud. 

- Quien no cumpla con los compromisos tendrá que hacer una aportación extra en 
especie para la ceremonia de Año Nuevo realizada por la Alianza Anahuaca. 
 

- El grupo qué ya haya recibo la Pantli y deje de asistir a las ceremonias de veintena 
quedara en automático dado de baja del Colectivo y lo relacionado a él. 
 

- Toda conducta efectuada por una persona o personas pertenecientes o ajenas al 
colectivo que atente contra la integridad física, cívica y moral de cualquier persona o 
grupo perteneciente al colectivo será sancionada según lo determinen los 
representantes presentes y la magnitud de la falta. Posteriormente se hará una junta 
general para tratar el caso. 
 
 

*Anexo: 
Imprimir este documento, leerlo, llenarlo, firmarlo y enviarlo forzosamente (en fotos) a 
facebook.com/AlianzaAnahuaca o WhatsApp 5554606643 o 5527742256. Se dará respuesta 
lo más breve posible. 
En tiempo de pandemia, entre semáforo rojo y amarillo estos compromisos podrán ser 
flexibles bajo aprobación de la mayoría del colectivo (ejemplo: realizar en privado el cambio 
de pantli y solo resguardar la bandera por el grupo portador, dar la información de la veintena 
por Gmeet, Zoom, Facebook, etc.). En semáforo verde será obligatorio cumplir estos 
acuerdos. 
 
 
 
 

--------------------------------------------------------------------------------- 
Nombre y Firma de conformidad del solicitante/representante 
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA PORTAR LA BANDERA DEL AÑO NUEVO MEXICANO DE 
LA ALIANZA ANAHUACA 

 

• Favor de llenar los espacios con la información que se solicita: 

Nombre, Apellidos y Firma del representante: 
________________________________________________________________________________ 

Nombre Originario, Mexica o cultural: 
________________________________________________________________________________ 

Nombre del Grupo o Colectivo al que perteneces: 
________________________________________________________________________________  

¿Cuál es tu número, mail o medio de contacto? 

________________________________________________________________________________ 

¿Qué mes mexicano (veintena) te gustaría portar la Bandera?: 

1. Atlacahualo 

2. Tlacahxipehualiztli 

3. Tozoztontli 

4. Huei Tozoztontli 

5. Toxcatl 

6. Etzalcualiztli 

7. Tecuilhuitontli 

8. Huei 

Tecuilhuitontli 

9. Nexochimaco 

10. Xocohuetzi 

11. Ochpaniztli 

12. Teotlehco 

13. Tepeilhuitl 

14. Quecholli 

15. Panquetzaliztli 

16. Atemoztli 

17. Tititl 

18. Izcalli

 

¿Cuál de los primeros 4 días del mes mexicano (Cipactli, Ehecatl, Calli o Cuetzpallin) la quieres 
recibir, lugar y hora? 
 ________________________________________________________________________________ 

¿Por qué te o les interesa portar la Pantli? 
________________________________________________________________________________ 

 ________________________________________________________________________________ 

¿Qué opinas sobre el proyecto Alianza Anahuaca? 
________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

COLECTIVO:  ALIANZA ANAHUACA 

TELÉFONO DE CONTACTO: 5554606643 o 5527742256 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA A EFECTOS DE CONSULTA: www.facebook.com/AlianzaAnahuaca  

DIRECCIÓN: Altamirano No. 130, Col. San Rafael   CÓDIGO POSTAL: 06500 Alcaldía:  Cuauhtémoc 

CORREO ELECTRÓNICO: alianzanahuaca@gmail.com    WEB: http://alianzanahuaca.org 

 

 

 

 

A los efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los particulares DOF 05-07-2010 de 05 de Julio 
de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo, el/la firmante autoriza la utilización de sus datos personales 
contenidos en los documentos presentados y su tratamiento en un fichero titularidad del Colectivo, con la exclusiva finalidad de la resolución del 
expediente, así como para gestionar cualquier aspecto relativo a su relación con el Colectivo.  

 

 


